
PERMISO DE OBRA MENOR

U mrplnctóN MENoR A roo Mz E uoDlFlcAcróN n ART.6.2.9. o.G.u.c.
sin alterar estructura

orReccló¡l DE oBRAs

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

REGtóN :METRoPoLITANA
lluetré M0nicipal¡dad

de Euin g
URBANO RURAL

A)

B)

c)

D)

E)

VISTOS:

RESUELVO:

1.- Otorgar permiso de

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Las d¡sposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art.116, y su Ordenanza

General.

La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario

ylosprofesionalescorrespondientesal expedienteS.O.M.5.1.4.y6.2.9.No8100fechadeingreso1811012021.

El Certificado de lnformaciones Previas No 6019 de fecha 2111212020

El informe Favorable de Revisor lndependiente No

OBRA MENOR - AMPLIACIÓN DE VIVIENDA MENOR A ,IOO M2

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

No 653 lote 54

LUIS MORAGA REYES

manzana

zona

F localidad o loteo

CARDENAL RAÚL SILVA HENRíQUEZ URBANO

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- D$ar constancia que la Obra Menor que se apruebe

los beneficios del D.F.L. N'2 de '1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las sigu¡entes autorizaciones especiales:

ARTICULO I66 DE LA L.G.U.C.

't8t10t2021

4620-87

ART. 1 21 , ART. 1 22, ART. I 23, ART. 1 24, Art.55 de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones, Otra.

Plazos de la autorización especial

4.- lndividualización de lnteresados

16.569.2'13-6NICOLAS CRISTOBAL SILVA MUÑOZ

15.957JUAN LUIS CASTRO MARCHANT

JUAN LUIS CASTRO MARCHANT

U
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NUMERO PERft/iISO

35
FECIIA

ROL §.r.r

R.U,T.NOMBRE O RAZÓN SOC¡AL dEI PROPIETARIO

R,U.T.REPRE§ENIANTE LEGAL de¡ PROPIETARIO

R,U,TNOüIBñF O RAZóN SOCTAL de ta Empresa del áRQUITECTO PROYECTISTA o PaSFE§IONAL COMPETENÍE

R.U,T. -/* n
NOMBRE OEL ARQUITECÍO PROYECTISTA O PROTE§PNAL COÍi,IPETENTE

frñz*R.,NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE IA EMPRESA T}fL CONSTRUCTOR

:-Ql--- ,6r
NOMBRE DEL CONSTRUCTOR

15.9 t.*'{ : '' 
'tsi?r\----is

R.U.T RÉGISTRO \NOMBRE del REVISOR INDEPENDIENTE

N4"}:-

Rectangle

Rectangle



5.- Pago de Derechos:

NOTA : (solo PARAStruActoNEs ESPECTALES DEL pERMrso).

1.- La construccióñ existente cuenta con un Perm¡so de Edaficación N'16 de fecha 2110312014, y una Recepción Defiñiijva N"27 de ¡echa
05/022020, con una superlicie de 52,00 m2

2.- Elpresente Permiso aprueba la amp¡iación de vivienda de 51,62 m2, sin alterar la estructura original.

3.- Este Permiso deberá quedar en le obre pera ser exhibido a los inspectores de eslia Dirección cada vez que sea necesario

4.- El solicitud cuenta con Proyecto de Cálculo Estructural según etArt. 5.1.7 de ta OGUC

5.- Será responsabi¡idad del constructor de la obra mantener en elle, en forma permanente y debidamente actualizado, un lib.o de obras
conformado por hojas originales y dos copias c,e cada una, lodas con numerac¡ón conelativa, elque se entregará a ta Dirección de Obras
al momento de la Recepción Definitiva de Obras de Editcac¡ón.

6 - El constructor deberá mantener aseo del espac¡o público que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabajo y
escombros en espacio pÚblico salvo coñ autorizáción del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a boladero
autorizado.

7." Para la Recepción Oef¡niUva de Obras de Edificación, deberá conlar con los plaños y certificados de dotacióñ y fuñcionamienlo de los
§ervicios sanitarios conespondientes que señala el Art. 5.2.6. Capítulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalación Eléctric¿ interior de la Ordenanza
Geñeralde Urbanismo y Coñstrucciones, solo siprocede.

8.- Las obras aprobadas en el presente Peñniso de Obra Menor, deberán electuarse en jornadas de lunes a viemes de I OO a 18.00 hrs y
sábado cte 8.00 a 14.00 hrs.

9.- Todo cambio que modif¡que lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras Municipales.

EC

N D.' ARQUIIECTO

IÓN DE oBRAS NICIPALES
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SUPERFICIE AMPLiADA M2 51 62

cLAStFtcActóN sEGúN TABIA MrNVU

vALoR oE clAStFtcActóN A,{ s't35.710
PRESUPUESfo cLASIFIcAcóN A4 $ 7.005.350

DERECHOS MUNICIPALES 1,5% DEL PRESUPUESTO s 105.080

50% OESCUENTO ART, 166 LGUC $ 52.540

TOTAL CON OESCUENTO $ 52.540

MONTO CONSTGNADO AL TNGRESO (FOL|O N.2130295 -07t91l202tl § 5.593

$ 46.9ir7

GIRO INGRESO MUNICIPAL 229? 436 18t1012021
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